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REPUBLICA DEL ECUADOR 32 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NU B7ejJat te DO / 

CESAR TORN. VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSTOERANDO s 

QUE el 30 de Diciembre de 1986, anta ul soñar Nutarie Público Vigésimo 
Primero del cantín Gusyequil sbugado Meroos Diez Cusqueta, en ha etergada - 
la esteitura páblies de suaento de capital y reform de estetutes de le om 
poñín "NILOS CADENA LLAVE S.A"; 

QUE nmeitente le eseritura pública celebrado ante el mismo Notario el - 
49 de Agosto de 1987, se he provedido ns la convalidación de lu escritura pá 
tildes de aumento de capitel y reforma de estatutos antes eltada, pretecoli- 
zando en elle les earpespondientes mutorizeciones del Ministerio de Jaduses 
trias, Comercio, Integración y Peses, pere Gue los scesienistas axtrenmjeres- 
pueden invertir en sl sumento de cepítel que efectúa la relacionada SIMA 
Mía y que se habían amitida an la citada escritura de 30 de Diciembre de -» 

- 1986; 

QUE sl esñor Miguel Angel Anyss Castilla, con el patrocinio del shegs- 
- do Fernando Torres Trujillo, en su calidad de npoceredo general de la Mañas 

- cienaús compañíe, ha solicitado la aprobación de los referidas escritursa - 
páblicas, e cuyo efecto he presentedo tres copiss cartifiaades de cade una 
de ellos; 
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QUE el Departamento de inspección y Control ha presentedo el infame - 
favorable N0 O1S-IC-1A de 27 de Enero de 1937, en lo que tiene relación al- 
sunento de sspitel; 

QUE el señaz Dizector Regienel Encsrgado del Ministesia de Industrias, 
Comercio a Integresión en el Literal, mediante Resolución NG 0289 de 1 de 
Julto de 1978, he autorizado el señaer Ronalé Johh eoniven, de nacionalidad 
británica, pera que invierta con el carácter de ¿ANUERSIONIEZTA NACIONAL, ff 
le constitución, suuentos de cepital compre de acciones, participaciones 0- 
deruchos de corpañíss constituidas a por conatituiras en el Enuedor; E

 

QUE el seño? Subsecretario Regional de Industrias, Conercio, Integra» 
etón y Pesca en el Austro, mediante Resolusión NO 285 de 22 €e Junio de 1987, 
he euterizado la inversión extrenjera díreste en al eunente de copital de - 
le ecmpoñía “"MILOS CADENA LLAVE 5,A." del eefor vichels Chisthofer Dunlly - 
de necienalidad briténice, y de les persones jurídicos TME CENTRAL ARENCY"y 
“SARSAM ING." de neclonalidades británica y penemmeña, respactí | $ 

QUE en cuaplimiento de lo dispuesto por el suecríito en la Resolución - 
NOS ¿Deje todo2 48 de A de Detubre de 1487, es ha publicado un el Diario €l -o 
Mercurio de la vciuded de Cuenca, um las ediciones carreepondientes a 109 oo 
dina tá, 15 y 15 08 Novubre de 1957, el extenoto de la escritura pública de 
convalideción entes refuriva; 

GUE no se ha recibida nrotifización elguna de aposición u le inscripción 
_ de ls escritura pública de corvelicación relacionada, según aparece de la - 

e razón sentede por el señor Secretario Genarsl de este Despecha al $ de Nooo 
y viesbre de 1987; 

/ QUE el Depsrtemente Jurídico mediante Informe NC 3350) de '6 de Navien 
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bre de 1987, ha emitido informe favorable pera la contimuesión del trámite, 
une vez que considera se han dedo aumplinmiento a todos les requisitos lega- 
les respectivas; 

En ejerciolo de las atribuciones que le tonfiere la Resolución NO ADMo 
86395 expedida por la señora Suparimtendante de Compañías, el 31 de Disian» 
bee de 1936, 
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REEVUELVEs 

ARTICULO PRIMERO.» APROBAR les rocritures públicas de aumento de sapi- 
tel y reforas de estatutos y la de convelidación de 

equella, de la compañía "HILOS CAGCNA LLAVE Sah”, calebredes untus el veta 
rio Público Vigésimo Primero cel santón Gueyaquil abegado Marcos Diaz Cue-- 
Qquete, los dies 30 de Disienmbre de 1986 y 4 de Agasta de 1987, rempertivo- 
este; y, on consecuencia, el sunento de capitel de la referida compañía -- 

- por le sues de CATORCE MILLONES DE BUCFEE ( S 14'000,000,00 ) dividión un - 
- CATORCE MILLONES ( 14*000,000 ) de soelenes de UN SUCRE ( S 4,09 ) eada una, 

con le suel el espiítel socisl seciende a le suma de NOVENTA Y S£1S MILLONES 
CUATTOCIENTOS MIL S5MCRES ( + 95'400,D00,08 ) dividido en NOVENTA Y SETS MI- 

LLONES CUATROCIENTAS HIL ( 96'400.000 ) aceienes de UN SUCRE ( Y 408 ) ca» 

de una y le reformas de estatutos en las tárminos constantes un la enaritura 
pública de 30 de Diciembre de 1986, antes relacionada, 

0 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Público vigísina Pri- 
mero del esntán Gueysquil, teme neta el margen de - 

le matriz de lun escrituras públiars que se sprueben, del contenida de la - 
presente Resnlución y siente rezón de este notación en lus cspias de las - 
secritures y Resolución que ee ecompañan. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Registradyr Mercantil del 
ón Cuenca: 0) inscriba las referidas escrituros pú 

blices junto con la presmte Fesviución, arahive une sonie de cnda una de - 
dichas ascrituyas y devuelva las restantes enn la rezán de lo inseripulón - 
que s2 ordena; y, b) cuesla con las denbs prescripcionss oentenidas en la - 
Ley de Reciasoos 

, 

* ARTÍCULO CUARTID.- DISPONER que el señor Nutarío Pública Tercero del - 
cantón Gueyaquil, onate el margen de le metriz de - 

le essrituza píblica de 15 de Cictenbra de 1958, por is cuel sa constituyó 
le eompañla mm referencia, cue ha cronedido 3 sumentor su urpitel y rmfareo 
mer eus estetutos y a conmvelidar ecuellos estos, mediante ls escrituras pú 
blicon que ee aprueben por ln presente Resolución y esente roezán de ese en 
teción en les coptes de ler escrituras y Resolución que et »oOmARÑan. 

Í AATICGALO CUINTD,+ PITSONER que las encierietes entrenjeroa Nígholo oo 
- Christhefar Dwelly, The Centrel Ageney y Sarssa Int. 

p/  Pressden el Regístra en el banez Contrel del Ecuador de la reinversión que- 
se realiza son setivo del aumenta de cepital que se sprueba, Copie de disho 

/ registro deberá presentarse en uste Superintendencia dentro del plezo de == 
treinte díes posteriares s la inseripaión de la presente Resoluaión en sl - 
Registre Hercantil. 

 



  

EE REPUBLICA DEL ECUADOR Cb 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NR Bd=Jatate 2D, 

ARTICULO SEXTEs o DISPONER que un extrecteo de las indisgades ascrítupres 

públicas se publique, por una sola vez, en uno de - 
loz diarias de msyor circulación en le ciuded de Cuensa, demisilio de la - 
ccapañís. Un ejem ler de la publiceción deberá entregeras a esta Despeshs, 

CIMPLIDO, vuelve el expediente.  , 

COMUBICUEEF.- DADA y Pirmars en/la Superintendarel o 
de Compeñína, Cficina de Cuenea, e NOV 6 198? 

: o añ 77 
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INTENDENTE DE CO 1A8 DE CUENCA 

    

SA 

st 

Presentado en La CAPIA, el 26 de noviembre de 1987 a Las 16H30 

LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

Que, La Empresa "HILOS CADENA LLAVE S.A.”, ¿e encuentra afitcada a esta Cámara 

bajo el númeno 419 desde el 10 de febrero de 1976. 

O Que La mencionada empresa se halla al día en el pago de 5us cuota sociales y - 

demás obligaciones con esta Institución, por lo que se autaniza al solicitante 

dar a la presente centificación el uso Legal que convenga a sus ¿nteneses. 

  

Cuen 26 de noviembre de 1987 

Queda ins- 
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crita en esta febha y bajo el Nro. 207) DEL REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con las escritura de aumento de capital y reforma - 

¡ge estatutos y la de convalidación de aquella, de la conmpañíla- 

HILOS CADENA LLAVE S.A., otorgadas ante el Notario Vigésimo - 

Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete los 
l 

días treinta de Diciemb     “de mil novecientos ochenta y seis y 
pl . " 
diecinueve de Agosto de mil mensctentos ochénta y siete, respec 

  

De. Ls L Lucoro 
Registrador Mercantil del Cantón Cuenca 
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RESOLUCION NO B73ote LD) 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

UE. mediante ascritura pública de 13 de Agosto de 1987 otargada ante 
el señor Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, sbagado Mep 
cos Diaz Casquete, se ha procedido a convalidar le escritura lica de eu- 

% mento de capitel y reformas de estatutos de la compañía "HILOS CADENA LLAVE» 
S.ñ.?” otorgeda ente el mismo hotario el 30 de Dicimabre de 1996; 

QUE el señor Miguel Angel Reyes Cestíllo, con el patrocinio del sbegs- 

do Fernanso Torres Trujillo, en su calided de apoderado general de la compe 
ile, ha solicitado la aprobación de las indicadas escrituras públicas, e cu 
ya efecto ha presentado tres copias certificadas de las mismas; 

QUE el Depertenento Jurídico mediante Informe N2 31003 de B de Cotum 
bre de 1997, opina fevorsblemente pers ls continuación del trímita, una vez 
que consivera se han dedo cuaplialento a los requisitos legales respectivas; 
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. QUE la convalidación debe sujetarse al trósita estavlecido en les ertí 
culos 33, 86, 37, 886 y 33 vu la Ley de Compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiare la Resolución NO 20M= 

586395 expedida por le señora Superintendente de Compañías, el 31 de diciem- 

bre de 1986, 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días congenutivos, - 

an una de les diarios de mayor circulación en la ciu=o 
ded de Cuenca, un extrecto de le referido escriture pública de convalidación 
advirtiendo que de ne nresenterse oposición ante una de los señares Jueces - 
de lo Civil de Cuenca, domicilio de la compeñía, dentro de les seis días pos 
teriores a la última publicación de dicho extracto y ue no comunicar el Juez 
la oposición a asta Superintencencia de Compañías centro de les tres dies —- 
posteriores ei feneciuniento ce dicho término, se procederá e le aprobación y 
a orcanar la inscripción de la convalidación y ua ls escritura convealidads,- 

así cono a ordenar el cumplimient- co los oemás requisitos legales. Un ejem 
plaz de cada una ce los publicsciones deorrá ser entregado a este Despasha. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUEDE.- DADA y firmeus en la Superintendencia - 
de Compañias, Cfícins de Cuenca, a 0CT 81087 >) 

e 
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INTENDENTE DE sá, IAS DE CUENCA 

 


